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«Los impuestos son el precio que tenemos que 
pagar por una sociedad civilizada»

(Oliver Wendell Holmes Jr, 1904)

torsiones y desincentivos sobre 
las decisiones del sector privado 
como de gestión y administración 
tributaria. 

El análisis teórico y empírico 
de los efectos distorsionadores de  
la fiscalidad es muy abundan- 
te en la literatura económica  
(p. ej., Comité de Expertos sobre 
la Reforma Fiscal, 2014; Mirrlees, 
2011; Acosta-Ormaechea y Yoo, 
2012; Arnold et al., 2011; Forni, 
Gerali y Pisani, 2010; Boscá,  
Doménech y Ferri, 2009; Mankiw  
y Weinzierl, 2006). Estas con-
tribuciones encuentran que las 
distorsiones que generan los im-
puestos afectan a la oferta de 
trabajo en su margen extensivo 
(tasa de actividad) e intensivo 
(las horas trabajadas), al ahorro, 
a la inversión (en capital físico, 
humano y tecnológico) y a la 
estructura de gasto privado. En 
una economía con plena igual-
dad de oportunidades, sin im-
perfecciones en los mercados y 
sin externalidades, el impuesto 
óptimo es uno de cuantía fija 
en términos per cápita e igual 
para todo el mundo (Ramsey, 
1927; Atkinson y Stiglitz, 2015). 
En esta situación hipotética, el 
gasto público aseguraría a los 
individuos frente a riesgos como 

Resumen

En este artículo se analizan las diferen-
cias desde 1995 hasta 2014 de la estructura 
impositiva de España con la de las principales 
economías europeas. Las simulaciones reali-
zadas muestran que España se encuentra en 
la parte con pendiente positiva de la curva de 
Laffer para los impuestos sobre el consumo, 
el trabajo y el capital, por lo que aumentos 
de estos tipos impositivos incrementarían 
los ingresos públicos. Sin embargo, no existe 
un menú gratis: los aumentos de impuestos 
también reducen significativamente el PIB y el 
empleo. Así, los impuestos más distorsiona-
dores son los que recaen sobre las rentas del 
capital y las cotizaciones sociales, mientras 
que los menos distorsionadores son los im-
puestos indirectos. Los efectos sobre el bien-
estar social de cambios en la presión fiscal 
son difíciles de evaluar con exactitud, si bien, 
a la vista de las encuestas disponibles, resul-
ta difícil justificar un aumento de la presión 
fiscal en España para aumentar el bienestar 
social, sin que antes venga precedido de un 
aumento de la eficiencia con la que actúan 
las administración públicas. 

Palabras clave: impuestos, estructura im-
positiva, crecimiento económico, bienestar 
social, presión fiscal, eficiencia.

Abstract

This article analyses the differences 
between Spain’s tax structure from 1995 
to 2014 and that of the main European 
economies. Our simulations show that 
the Spanish economy is on the positive 
slope part of the Laffer curve for taxes on 
consumption, labour and capital. Therefore, 
increases in these tax rates would increase 
public revenues. However, there is no free 
luch: tax increases also significantly reduce 
GDP and employment. The most distortionary 
taxes are those on capital income and social 
contributions, while indirect taxes are the 
least distortionary. The effects on social 
welfare of changes in the tax burden are 
difficult to assess accurately, although in 
the light of available surveys it is difficult to 
justify an increase in the tax burden in Spain, 
without first increasing the efficiency of 
public administrations.

Key words: tax structure, distortionary, 
efficiency, social welfare.

JEL classification: E60, H20, H21.

I. INTRODUCCIÓN

EL tamaño del gasto público 
depende de las preferencias 
sociales, pero para garantizar 

la sostenibilidad de las finanzas 
públicas es preciso contar con 
ingresos públicos suficientes, que 
se obtienen, principalmente, me-
diante impuestos. Los impuestos 
financian instituciones, bienes y 
servicios públicos, y reducen la 
desigualdad, pero tienen un pre-
cio sobre el sector privado, al re-
ducir su renta disponible y generar 
distorsiones sobre sus decisiones. 
Por tanto, la estructura fiscal y la 
forma en la que se obtienen los 
ingresos públicos para financiar 
un determinado volumen de gasto 
tiene también importantes reper-
cusiones económicas y sociales. 
Desde un punto de vista norma-
tivo, el objetivo debe ser alcanzar 
un determinado nivel de ingresos 
con una estructura fiscal eficiente 
que maximice el crecimiento y la 
creación de empleo con la mayor 
equidad posible. En concreto, el 
sistema impositivo es eficiente 
cuando asegura un determinado 
volumen de ingresos públicos y 
contribuye a una distribución de 
la renta acorde con las preferen-
cias sociales con el menor coste 
posible, tanto en términos de dis-
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resultados, no parece que el ba-
lance neto entre beneficios y cos-
tes sea positivo sin aumentos en 
la eficiencia con la que funcionan 
las administraciones públicas 
españolas, que tienen un amplio 
margen de mejora respecto a los 
países europeos que se encuen-
tran en la frontera de eficiencia 
pública. De los resultados sí que 
se puede deducir que cambios 
en la estructura impositiva man-
teniendo la presión fiscal pueden 
aumentar el bienestar y la equi-
dad en la economía española.  

La estructura de este artículo 
es la siguiente. En la segunda 
sección se analiza la estructura  
fiscal en España desde una pers-
pectiva europea, centrando la 
atención en los tipos impositi-
vos implícitos sobre consumo 
y rentas de capital y trabajo, 
distinguiendo también las coti-
zaciones sociales del resto de 
impuestos. En la tercera sección 
se presentan los resultados de 
los cambios en los tipos imposi-
tivos sobre los ingresos públicos 
(curvas de Laffer), el crecimiento 
y el empleo. En la sección cuarta 
se discuten los efectos de las  
variaciones en los tipos impositi-
vos sobre el bienestar social. Por 
último, la quinta sección presen-
ta las principales conclusiones de 
este artículo.  

II. LA ESTRUCTURA FISCAL 
EN ESPAÑA DESDE UNA 
PERSPECTIVA EUROPEA

La comparación de la estruc-
tura fiscal se hace utilizando los 
tipos impositivos implícitos, que 
se definen como la ratio de los 
ingresos fiscales de una determi-
nada categoría (impuestos sobre 
el consumo, trabajo o capital) 
sobre una aproximación de la 
base de cada impuesto consis-
tente con las cuentas nacionales 
(véase el Apéndice B de Comisión 

y Ferri (2013) utilizaron el REMS 
para evaluar la sustitución de las 
cotizaciones sociales por impues-
tos indirectos en la economía es-
pañola. De acuerdo con sus resul-
tados, los efectos sobre el empleo, 
el PIB y los ingresos públicos de un 
cambio en la estructura fiscal en 
esta dirección son positivos. Por 
su parte, Fernández de Córdoba 
y Torregrosa (2005) analizaron la 
disyuntiva existente entre ganan-
cias de eficiencia y la capacidad 
recaudatoria asociada a la sustitu-
ción entre los tipos impositivos de 
las rentas del trabajo y del capital, 
utilizando como punto de partida 
una de las primeras versiones del 
trabajo de Conesa y Kehoe (2017). 
A diferencia de Boscá, Doménech 
y Ferri (2013), estos autores cali-
bran para la economía española 
un modelo de equilibrio general 
dinámico para una economía ce-
rrada, sin desempleo de equilibrio 
ni poder de fijación de precios y 
salarios por parte de empresas y 
trabajadores. Encuentran que no 
es posible compensar la disminu-
ción de los impuestos sobre las 
rentas del trabajo con un aumento 
de los impuestos sobre las rentas 
del capital que mantenga los in-
gresos públicos y la producción 
constantes.

Los principales resultados del 
presente artículo indican que la 
economía española se encuentra 
en el tramo de pendiente posi-
tiva de la curva de Laffer, por lo 
que aumentos moderados de los 
tipos impositivos sobre el consu-
mo y las rentas del trabajo y del 
capital tienen capacidad de au-
mentar los ingresos públicos. Sin 
embargo, nuestros resultados 
también muestran que los au-
mentos impositivos tienen costes 
en términos de PIB y empleo, 
que deben tenerse en cuenta al 
valorar los efectos positivos de 
la provisión de bienes y servicios 
públicos. Con las cautelas de-
bidas en la evaluación de estos 

el desempleo, enfermedad, lon-
gevidad, etc., y haría efectiva la 
igualdad de oportunidades me-
diante la educación y la sanidad 
públicas. Sin embargo, el mundo 
real está muy lejos de esa situa-
ción hipotética: las sociedades, 
de acuerdo con las preferencias 
sociales, optan por combatir la 
desigualdad también con im-
puestos y existen externalidades 
positivas (como la educación) y 
negativas (como la contamina-
ción) que tratan de ser corregi-
das mediantes subvenciones e 
impuestos, respectivamente. 

En este artículo se analizan 
las diferencias desde 1995 hasta 
2014 de la estructura impositiva 
de España con la de las princi-
pales economías europeas y, en 
línea con los trabajos de Trabandt 
y Uhlig (2011) o D’Erasmo et al. 
(2016) para EE.UU. y la UE, se 
evalúan los efectos de variaciones 
en las distintas figuras impositivas 
sobre su capacidad para aumen-
tar los ingresos públicos, el PIB, el 
empleo y el bienestar en la eco-
nomía española. Para analizar los 
efectos de cambios en la estruc-
tura fiscal sobre el crecimiento se 
utiliza el modelo REMS, Rational  
Expectations Model for the  
Spanish Economy (modelo de 
equilibrio general para la econo-
mía española (véase Boscá et al., 
2011). Este modelo de economía 
abierta incorpora diferentes im-
perfecciones y rigideces de ma-
nera que, como los mercados de 
bienes y servicios y productos no 
funcionan de manera competiti-
va, los niveles de empleo y acti-
vidad económica son inferiores a 
los que prevalecerían en una si-
tuación de competencia perfecta. 

Algunos trabajos para la eco-
nomía española han analizado 
con anterioridad cómo los cam-
bios en la estructura fiscal afectan 
al nivel de ingresos públicos y de 
producción. Boscá, Doménech 
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Europea, 2017). La última infor-
mación disponible se refiere a 
2015 para los impuestos sobre 
consumo y trabajo, y 2012 para 
el capital. Aunque se dispone de 
información para treinta países 
europeos, la mayoría del análisis 
que se presenta a continuación 
pivota sobre un núcleo menor 
de quince economías para faci- 
litar la comparación. En esta 
muestra de países, además, 
nos centramos en los ocho que  
Andrés y Doménech (2015) uti-
lizan de referencia para España. 
Este grupo de países, al que  
denominamos UE-8, está cons-
tituido por Alemania, Austria, 
Bélgica, Dinamarca, Finlandia, 
Holanda, Reino Unido y Suecia. 
La UE-8 representaba en 2014 
el 40,1 por 100 de la población 
de la Unión Europea (UE en ade-
lante) y el 47,8 por 100 de su 
PIB, y se caracteriza por liderar 
al conjunto de la UE en un am-
plio conjunto de indicadores que 
determinan el nivel de renta per 
cápita, la productividad, el em-
pleo y la distribución de la renta.  

En el gráfico 1 se muestra 
la evolución del tipo impositi-
vo sobre el trabajo desde 1995 
hasta 2015 para España, la 
media para la UE-8, y el máxi-
mo y mínimo en la muestra de 
quince países considerados. El 
tipo impositivo implícito sobre 
el trabajo incluye todos los im-
puestos y cotizaciones sociales 
(tanto de empresas como de 
trabajadores) sobre las rentas del 
trabajo. Como puede observarse, 
España ha tenido en promedio 
una imposición sobre las ren-
tas del trabajo del 31 por 100;  
6,7 puntos porcentuales inferior 
a la de la UE-8 (37,7 por 100). 

Esta menor imposición rela-
tiva de España es el resultado 
de un menor tipo implícito del 
IRPF, que compensa la mayor 
imposición de las cotizaciones 

GRÁFICO 1
TIPOS IMPOSITIVOS IMPLÍCITOS SOBRE EL TRABAJO EN 15 PAÍSES 
EUROPEOS, UE-8 Y ESPAÑA, 1995-2015
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Comisión Europea.

GRÁFICO 2
TIPOS IMPOSITIVOS IMPLÍCITOS DE LAS COTIZACIONES SOCIALES EN 
15 PAÍSES EUROPEOS, UE-8 Y ESPAÑA, 1995-2015
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importante oscilación cíclica en el 
período de mayor intensidad de la 
burbuja inmobiliaria y financiera.

Por último, el tipo impositivo 
implícito sobre el consumo incluye 
los impuestos sobre las transaccio-
nes entre consumidores finales y 
productores, y sobre los bienes de 
consumo final. Por tanto, incluye 
todos los impuestos indirectos que 
gravan el consumo (por ejemplo, 
IVA, energía, tabaco y el resto 
de impuestos sobre el consumo), 
divididos por el consumo privado. 
En el gráfico 5 se observa que 
España ha sido sistemáticamente 
el país de la UE-15 con menor im-
posición indirecta (14,5 por 100),  
9,4 puntos porcentuales menos 
que en el promedio de las ocho eco-
nomías europeas más avanzadas  
(23,9 por 100). 

En definitiva, frente a las 
principales economías europeas  
España se ha caracterizado en las 
últimas dos décadas por tener 
una estructura fiscal con una 
baja imposición sobre el consu-
mo, con cotizaciones sociales 
elevadas, con una menor imposi-
ción sobre las rentas del trabajo, 
una vez excluidas las cotizacio-
nes sociales, y con una imposi-
ción sobre el capital en línea con 
el promedio de la UE-8.    

A la vista de estos resultados, 
conviene analizar los efectos de 
las variaciones en las distintas  
figuras impositivas sobre su ca-
pacidad para aumentar los ingre-
sos públicos, el PIB y el empleo, 
el bienestar y la desigualdad. 

III. EFECTOS DE LA 
ESTRUCTURA FISCAL 
SOBRE LOS INGRESOS, 
EL CRECIMIENTO Y EL 
EMPLEO 

En esta sección se simulan 
los efectos sobre los ingresos 
públicos, el PIB y el empleo de 

positivo implícito del trabajo se 
sitúa en el mínimo de la UE-15, 
salvo algún año en el que esta 
posición ha correspondido a  
Grecia. España ha tenido en pro-
medio una imposición del traba-
jo sin cotizaciones sociales del 
8,1 por 100, 10,2 puntos por-
centuales menos que la media 
de la UE-8 (18,3 por 100). En el 
extremo opuesto se encuentra 
Dinamarca, con una imposición 
media cercana al 35 por 100. 

El tipo impositivo implícito del 
capital incluye el impuesto sobre 
sociedades y otros impuestos pa-
gados por las empresas, la parte 
del IRPF que grava las rentas del 
ahorro, y los impuestos sobre la 
riqueza y las transacciones de ac-
tivos. Como se puede ver en el 
gráfico 4, España ha tenido en 
promedio una imposición sobre el 
capital similar a la de la UE-8 (29,3 
por 100 frente al 29,5 por 100) 
entre 1995 y 2012, pero con una 

sociales. Como se observa en el 
gráfico 2, el tipo  impositivo im-
plícito de las cotizaciones socia-
les (calculado como la suma de 
las aportaciones de las empresas 
y trabajadores sobre las rentas 
del trabajo) ha tenido en España 
un promedio del 22,9 por 100,  
3,7 puntos porcentuales por enci-
ma de la UE-8 (19,4 por 100). De 
hecho, en algunos países, como  
Dinamarca, el tipo implícito de 
las cotizaciones sociales no al-
canza el 2 por 100. Aunque 
las pensiones en Dinamarca  
son contributivas, en el sentido 
de que se calculan en función 
a las aportaciones realizadas, se 
financian básicamente con otros 
ingresos públicos, que provienen 
del resto de rentas del trabajo 
(excluidas las cotizaciones socia-
les), del capital y de los impues-
tos indirectos. 

Una vez que se excluyen las 
cotizaciones sociales, el tipo im-

GRÁFICO 3
TIPOS IMPOSITIVOS IMPLÍCITOS SOBRE EL TRABAJO, SIN 
COTIZACIONES SOCIALES UE-15, UE-8 Y ESPAÑA, 1995-2015
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los aumentos en los tipos impo-
sitivos anteriormente descritos. 
Para ello, se utiliza el modelo de 
equilibrio general para la eco-
nomía española REMS (véase 
Boscá et al., 2010 y 2011), que 
se describe de forma breve a 
continuación.

El REMS es un modelo neo-
keynesiano que se deriva de la 
optimización intertemporal por 
empresas y hogares represen-
tativos que operan bajo distin-
tas restricciones tecnológicas 
y presupuestarias, por lo que 
sus decisiones económicas están 
sólidamente microfundadas. El 
comportamiento es predomi-
nantemente forward-looking 
y las dinámicas a corto plazo 
son consistentes con la senda 
de largo plazo de un modelo de 
crecimiento neoclásico. 

 Sin embargo, como los mer-
cados de bienes y servicios y pro-
ductos no funcionan de manera 
competitiva, los niveles de em-
pleo y actividad económica son 
inferiores a los que prevalecerían 
en una situación de competen-
cia perfecta. Esto es particular-
mente importante en el caso 
del empleo, ya que el modelo es 
capaz de reproducir una situa-
ción de desempleo estructural 
de equilibrio, por encima del 
que existiría en una situación 
de pleno empleo. En concreto, 
los hogares no restringidos o 
ricardianos optimizan intertem-
poralmente la utilidad derivada 
de los bienes de consumo, ocio 
y saldos reales, sujetos a una 
restricción presupuestaria (en la 
que los recursos son las rentas 
del trabajo y del capital) y a las 
leyes de movimiento del empleo 
y del capital. Los consumidores 
restringidos no tienen acceso a 
los mercados financieros, por lo 
que no pueden acumular capital 
o bonos, y su consumo está limi-
tado por los ingresos corrientes 

GRÁFICO 4
TIPOS IMPOSITIVOS IMPLÍCITOS SOBRE EL CAPITAL EN UE-15, UE-8 Y 
ESPAÑA, 1995-2012
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GRÁFICO 5
TIPOS IMPOSITIVOS IMPLÍCITOS SOBRE EL CONSUMO EN UE-15,  
UE-8 Y ESPAÑA, 1995-2015
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variaciones impositivas con la 
mayor neutralidad y transparen-
cia posible, se ha supuesto que 
las variaciones en los ingresos 
públicos se ven compensadas 
íntegramente por transferencias 
de cuantía fija en términos per 
cápita (lump sum). Alternativa-
mente, hemos simulado también 
los efectos de variaciones en in-
gresos públicos compensados 
mediante cambios proporciona-
les en el consumo público (que 
afecta al bienestar de los consu-
midores) y la inversión pública 
(que se acumula en el capital 
público, incluido en la función 
de producción como un factor 
adicional). En ambos casos, los 
resultados son muy similares y 
las diferencias de escasa magni-
tud, por lo que optamos por pre-
sentar solo las simulaciones con 
transferencias de cuantía fija. 

1.  Variaciones del tipo 
impositivo sobre el capital

En el gráfico 6 se representa el 
resultado de simular la respues-
ta de los ingresos públicos a la 
variación del tipo impositivo im-
plícito sobre el capital, teniendo 
en cuenta las interacciones entre 
todas las variables económicas, 
gracias a trabajar con un mo-
delo de equilibrio general. Esta 
relación no lineal entre ambas 
variables se conoce como curva 
de Laffer, que evalúa la respuesta 
del conjunto de ingresos imposi-
tivos y de sus bases a cambios en 
el tipo impositivo sobre el capital.

Como se aprecia en este gráfi-
co, el tipo impositivo sobre el capi-
tal del 29,3 por 100 se encuentra 
en el tramo con pendiente positiva 
de la curva de Laffer, que tiene 
una elasticidad de ingresos al tipo 
impositivo del 0,06. Para una más 
fácil comparación, hemos norma-
lizado los ingresos públicos a 100 
para el tipo impositivo sobre el ca-

en la última crisis, puedan afectar 
a las variables endógenas.

El sector productivo está com-
puesto a su vez por dos sectores. 
El primero produce bienes inter-
medios con empresas que operan 
en una situación de competencia 
monopolística y emplean capital, 
trabajo y energía. El segundo es 
el sector de bienes finales, que 
combina las variedades de bienes 
intermedios diferenciados para 
producir los bienes finales que 
se dedican a la exportación, a la 
inversión y al consumo privado y 
público. Solo una proporción de 
las empresas que operan en este 
sector pueden cambiar los precios 
de forma óptima cada período, 
por lo que existe cierto grado de 
rigidez en el nivel general de pre-
cios a corto plazo.

El REMS está parametrizado 
utilizando datos de la economía 
española. Con este fin, se utiliza 
una base de datos (BDREMS) que 
satisface los requisitos de estima-
ción y calibración del modelo y 
genera un escenario base para 
las simulaciones que se presentan 
a continuación. Este escenario 
base reproduce las grandes ra-
tios de la economía española, la 
distribución de rentas salariales y 
excedente bruto de explotación 
a nivel agregado, y la distribución 
de la demanda agregada, inclui-
do el consumo privado. Pero no 
distingue por categorías de bienes 
de consumo ni tiene agentes he-
terogéneos, más allá de dos tipos 
de consumidores. En este sentido, 
ha de tenerse en cuenta que los 
efectos simulados se refieren a los 
tipos impositivos implícitos me-
dios, por lo que no incorporan las 
repercusiones de los tipos margi-
nales, que también son relevantes 
(véase Holter et al., 2014).   

En los ejercicios siguientes, 
con la finalidad de analizar los 
efectos distorsionadores de las 

de sus rentas del trabajo. Los ho-
gares son los propietarios de los 
factores de producción disponi-
bles y de todas las empresas que 
operan en la economía. Alquilan 
el capital físico (consumidores 
ricardianos) y los servicios del 
trabajo (tanto los consumidores 
ricardianos como los restringi-
dos) a las empresas, a cambio de 
un coste de alquiler y de salarios. 
Todos los hogares de la econo-
mía pagan impuestos y reciben 
transferencias del Gobierno.

Por su parte, el sector público 
se enfrenta cada período a una 
restricción presupuestaria en la 
que el gasto público total (con-
sumo público, inversión pública, 
subsidios de desempleo, transfe-
rencias sociales y otras transferen-
cias) se financia mediante la emi-
sión de deuda y un conjunto de 
impuestos sobre la renta del tra-
bajo y del capital, sobre la energía 
y el consumo, y contribuciones a 
la Seguridad Social. La sostenibili-
dad intertemporal de las cuentas 
públicas se ve asegurada por una 
función de reacción en la que las 
transferencias se ajustan en fun-
ción de la desviación de la deuda 
pública sobre el PIB respecto a su 
nivel objetivo. 

El Banco Central Europeo 
gestiona la política monetaria 
a través de una regla de Taylor, 
en la que el tipo de interés res-
ponde a las desviaciones de la 
inflación respecto a su objetivo y 
a la brecha cíclica del PIB, ambas 
variables referidas a la zona del 
euro. A este tipo de interés se 
suma una prima de riesgo de la 
economía española, en función 
de su endeudamiento respecto 
al resto del mundo (resultante de 
la acumulación de la balanza por 
cuenta corriente), lo que permite 
que este modelo de una econo-
mía abierta tenga un equilibrio 
estable y que las perturbaciones 
financieras, que han sido cruciales 



256

ESTRUCTURA FISCAL, CRECIMIENTO ECONÓMICO Y BIENESTAR EN ESPAÑA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 154, 2017. ISSN: 0210-9107. «LA TEORÍA ECONÓMICA DE LAS REFORMAS FISCALES: ANÁLISIS Y APLICACIONES PARA ESPAÑA»

pital del 29,3 por 100 en el esce-
nario base. Los ingresos públicos 
podrían aumentar hasta un 6 por 
100 si el tipo impositivo implícito 
sobre el capital aumentara a su 
nivel de máxima recaudación, del 
29,3 por 100 al 61 por 100. Este 
máximo tipo impositivo es similar 
al que estiman Trabandt y Uhlig 
(2011). 

Sin embargo, este aumento 
de la recaudación del sector pú-
blico no sería gratuito. El efecto 
distorsionador de este aumento 
del tipo impositivo implícito sobre 
el capital (del 29,3 por 100 al  
61 por 100) provocaría una dismi-
nución del PIB del 19,8 por 100, tal 
y como se muestra en el gráfico 7.  
En el caso del empleo equivalente 
a tiempo completo la disminución 
sería del 4,5 por 100. 

Los efectos negativos sobre 
el PIB y el empleo se deben a 
que el aumento del tipo impo-
sitivo sobre el capital incide ne-
gativamente sobre la inversión, 
la relación capital trabajo y los 
salarios reales, que disminuirían 
más de un 12 por 100 al pasar 
del escenario base al de máxima 
recaudación impositiva. 

En definitiva, los resultados 
de las simulaciones representa-
das en los gráficos 6 y 7 ponen 
de manifiesto la existencia de 
un dilema entre aumentar la  
recaudación del sector público y 
aumentar el PIB y el empleo. 

2.  Variaciones del tipo 
impositivo sobre el 
trabajo

En el gráfico 8 se muestra la 
respuesta simulada de los ingre-
sos públicos a la variación del 
tipo impositivo implícito sobre 
el trabajo, que incluye también 
las contribuciones a la Seguridad 
Social. Como en el caso anterior, 

GRÁFICO 6
CURVA DE LAFFER DEL TIPO IMPOSITIVO IMPLÍCITO SOBRE EL 
CAPITAL. BASE 100 PARA EL TIPO DEL 29,3 POR 100
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GRÁFICO 7
RESPUESTA DEL PIB Y DEL EMPLEO A CAMBIOS EN EL TIPO 
IMPOSITIVO IMPLÍCITO SOBRE EL CAPITAL. BASE 100 PARA EL TIPO 
DEL 29,3 POR 100
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se obtiene una relación no lineal 
entre ambas variables. Para faci-
litar la comparación, se han nor-
malizado los ingresos públicos a 
100 para el tipo impositivo sobre 
el trabajo del 25,1 por 100 en el 
escenario base (1).

Al igual que ocurría con el 
tipo impositivo sobre el capital, 
el tipo impositivo sobre el traba-
jo en España del 25,1 por 100 
se encuentra en el tramo con 
pendiente positiva de la curva de 
Laffer. La elasticidad de ingresos 
públicos a las cotizaciones socia-
les es 0,12, mientras que para el 
resto de impuestos sobre el tra-
bajo es del 0,14, más del doble 
que para los impuestos sobre el 
capital. En este caso, los ingresos 
públicos podrían aumentar hasta 
un 29 por 100 si el tipo impo-
sitivo implícito sobre el trabajo 
aumentara a su nivel de máxima 
recaudación, del 25,1 por 100 
al 57,5 Por 100. De nuevo, este 
máximo tipo impositivo es similar 
al que estiman Trabandt y Uhlig 
(2011) para EE.UU.

Como con otros impuestos, 
este aumento de la recaudación 
del sector público tampoco sería 
gratuito. El efecto distorsionador 
de este aumento del tipo impo-
sitivo implícito sobre el trabajo 
(del 25,1 por 100 al 57,5 por 
100) provocaría una disminución 
del PIB del 31,1 por 100, como 
muestra el gráfico 9, mientras 
que el empleo equivalente a tiem-
po completo se contraería un 
29,0 por 100. El aumento del 
tipo impositivo sobre el trabajo 
incide negativamente sobre la 
inversión privada y sobre todo 
en el nivel de empleo, de manera 
que la relación capital-trabajo au-
menta, al sustituirse trabajo por 
capital. Sin embargo, los salarios 
reales netos de cotizaciones so-
ciales disminuirían un 20 por 100 
al pasar del escenario base al de 
máxima recaudación impositiva. 

GRÁFICO 8
CURVA DE LAFFER DEL TIPO IMPOSITIVO IMPLÍCITO SOBRE EL 
TRABAJO. BASE 100 PARA EL TIPO DEL 25,1 POR 100
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GRÁFICO 9
RESPUESTA DEL PIB Y DEL EMPLEO A CAMBIOS EN EL TIPO 
IMPOSITIVO IMPLÍCITO SOBRE EL TRABAJO. BASE 100 PARA EL TIPO 
DEL 25,1 POR 100
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Al igual que con el tipo im-
positivo sobre el capital, las si-
mulaciones presentadas en los 
gráficos 8 y 9 plantean el dilema 
entre aumentar la recaudación 
del sector público, con subidas de 
los impuestos sobre el trabajo, y 
aumentar el PIB y el empleo, me-
diante bajadas de la imposición. 

3.  Variaciones del tipo 
impositivo sobre el 
consumo

Para completar los ejercicios 
de simulación, el gráfico 10 re-
presenta la respuesta de los in-
gresos públicos a la variación del 
tipo impositivo implícito sobre 
el consumo. A diferencia de los 
casos anteriores, aunque exis-
te una relación no lineal entre 
ambas variables, en el rango 
de valores considerados la re-
caudación fiscal no alcanza un 
máximo, resultado que también 
encontraban Trabandt y Uhlig 
(2011). El tipo impositivo sobre 
el consumo se encuentra en el 
tramo con pendiente positiva 
de la curva de Laffer, con una 
elasticidad de ingresos al tipo del 
0,17, la mayor de las estimadas. 

Además, como se observa 
en el gráfico 11, los efectos dis-
torsionadores del aumento del 
tipo impositivo implícito sobre el 
consumo con respecto al PIB y el 
empleo son menores en relación 
con los impuestos sobre capi-
tal y trabajo, para conseguir un 
mismo aumento en recaudación. 
A diferencia de los casos anterio-
res, el aumento del tipo imposi-
tivo sobre el consumo aumenta 
el salario real como resultado de 
que en el proceso de negocia-
ción los trabajadores tratan de 
mantener su capacidad adquisiti-
va neta de impuestos indirectos. 

En cualquier caso, de nuevo 
se observa una correlación ne-

GRÁFICO 10
CURVA DE LAFFER DEL TIPO IMPOSITIVO IMPLÍCITO SOBRE EL 
CONSUMO. BASE 100 PARA EL TIPO DEL 14,5 POR 100
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GRÁFICO 11
RESPUESTA DEL PIB Y DEL EMPLEO A CAMBIOS EN EL TIPO 
IMPOSITIVO IMPLÍCITO SOBRE EL CONSUMO. BASE 100 PARA EL TIPO 
DEL 14,5 POR 100

40

50

60

70

80

90

100

110

PI
B 

y 
em

pl
eo

 E
TC

 (e
sc

en
ar

io
 b

as
e=

10
0)

PIB

Empleo ETC

Base

0 0,2 0,4 0,6 0,8 1 1,2 1,4

Tipo impositivo implicito sobre el consumo



259

JOSÉ E. BOSCÁ · RAFAEL DOMÉNECH · JAVIER FERRI

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 154, 2017. ISSN: 0210-9107. «LA TEORÍA ECONÓMICA DE LAS REFORMAS FISCALES: ANÁLISIS Y APLICACIONES PARA ESPAÑA»

En el otro extremo están España 
y Grecia (sobre todo antes de los 
cambios fiscales introducidos a 
partir de 2011), con elevadas  
tasas de desempleo y ratios  
reducidos de cotizaciones socia-
les sobre impuestos indirectos. 

Los resultados de las simu-
laciones realizadas por Boscá, 
Doménech y Ferri (2013) con el 
modelo REMS muestran que la 
devaluación fiscal tiene efectos 
positivos sobre el PIB, el empleo 
y las exportaciones, como resul-
tado de que el cambio en precios 
relativos del trabajo respecto al 
consumo mejora la competitivi-
dad y tiene efectos similares a los 
de una devaluación del tipo de 
cambio, tal y como han demos-
trado también Farhi, Gopinath y 
Itskhoki (2014). 

En resumen, los resultados 
de esta sección indican que  
España se encuentra en la parte 
con pendiente positiva de la 
curva de Laffer. Sin embargo, 
esto no significa que exista un 
menú gratis desde el punto de 
vista fiscal. Al contrario, el análi-
sis coste-beneficio es totalmente 
necesario, en la medida que 
los aumentos de los tipos im-
positivos del trabajo, capital y 
consumo aumentan los ingresos 
públicos pero reducen el PIB 
y el empleo. La existencia de 
un dilema entre obtener más 
ingresos públicos a cambio de 
reducir el PIB y el empleo obliga 
a evaluar los efectos de los cam-
bios impositivos en el bienestar 
social. Adicionalmente, estos 
resultados ayudan a explicar que 
las consolidaciones mediante 
impuestos tengan efectos ne-
gativos más importantes sobre 
la actividad que las basadas en 
gasto (Alesina et al., 2017). Los 
resultados también indican que 
los impuestos más distorsiona-
dores son los que recaen sobre 
las rentas del capital y las coti-

puestas de cambiar la estruc-
tura fiscal para, sin reducir el 
nivel de ingresos públicos, au-
mentar el nivel de actividad de  
la economía. En particular, una 
de las propuestas que cuenta 
tanto con justificación teórica 
como con evidencia empírica es 
la idea de la devaluación fiscal: 
un aumento de los impuestos 
indirectos y una disminución de 
las cotizaciones sociales bajo la 
restricción de equilibrio presu-
puestario. De hecho, en los paí-
ses europeos se observa una ele-
vada correlación (0,8 en 2011) 
entre la tasa de desempleo y la 
ratio de cotizaciones sociales 
sobre la imposición indirecta 
una vez que se corrige por la 
cuña fiscal. Por ejemplo, los paí-
ses nórdicos se caracterizan por 
tener una elevada imposición 
indirecta y bajas cotizaciones 
sociales, con reducidos niveles 
de desempleo. Dinamarca es un 
buen ejemplo de estos países. 

gativa entre el aumento de la 
recaudación fiscal y la disminu-
ción del PIB y del empleo, como 
resultado de un mayor tipo im-
positivo sobre el consumo.

Utilizando los resultados de 
Boscá, Doménech y Ferri (2013), 
el gráfico 12 resume, de una ma-
nera simple, los efectos distorsio-
nadores de los distintos tipos im-
positivos. Este gráfico muestra la 
respuesta del PIB al aumento de 
cada uno de los tipos impositivos 
considerados con el objetivo de 
aumentar los ingresos públicos 
en un punto porcentual del PIB. 
Como puede apreciarse, los im-
puestos más distorsionadores 
son los que recaen sobre las ren-
tas del capital y las cotizaciones 
sociales, mientras que los menos 
distorsionadores son los impues-
tos indirectos. 

Los resultados anteriores 
son consistentes con las pro-

GRÁFICO 12
EFECTOS SOBRE EL PIB DE UN AUMENTO DE LA PRESIÓN FISCAL 
EQUIVALENTE A UN PUNTO PORCENTUAL DEL PIB.  DESVIACIÓN 
PORCENTUAL RESPECTO AL ESCENARIO BASE AL CABO DE DOS AÑOS
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bienestar social puede cambiar 
en el tiempo y se ve afectada por 
la eficiencia con la que funcionan 
las administraciones públicas 
en el proceso de transformar 
impuestos en bienes y servicios 
públicos. Como se ilustra en el 
gráfico 13, un aumento de la efi-
ciencia del sector público permi-
te gestionar mejor más recursos 
y aumenta el bienestar, y con ello 
la predisposición de la sociedad 
a aumentar la presión fiscal y el 
tamaño del sector público. De 
hecho, esto es lo que se observa 
en la práctica, como muestra el 
gráfico 14: el tamaño del Gobier-
no se correlaciona positivamente 
(0,65) con la eficiencia del sector 
público, con la excepción de Ita-
lia y Grecia. La evidencia histórica 
nos muestra que éste es un pro-
ceso dinámico en el que el tama-
ño del sector público y la presión 
fiscal aumentan a medida que 
mejora la eficiencia. 

Cuanto más eficiente sean 
las administraciones públicas 
y más se internalicen los servi-
cios públicos, menores serán 
las distorsiones de los impues-
tos sobre el PIB y el empleo, 
como demostraban Doménech 
y García (2008). En este sentido,  
el reto es, por tanto, mejorar el 
funcionamiento de los servicios 
públicos y del Estado de bienestar 
con evaluación, buenas prácticas 
y políticas, y liderando la transfor-
mación tecnológica (Micklethwait 
y Wooldridge, 2014). 

En tercera instancia, aunque 
el modelo de simulación REMS 
utilizado en la evaluación de los 
cambios impositivos de la sección 
anterior permite aproximar los 
efectos sobre el bienestar indivi-
dual, no permite analizar los cam-
bios en equidad en la distribución 
del conjunto de individuos, dado 
que presenta un nivel de hetero-
geneidad reducido. Aunque los 
modelos con agentes heterogé-

humano. En tercer lugar, estos 
bienes y servicios no solo incen-
tivan la acumulación de factores 
productivos, sino que también 
mejoran su uso, facilitando el de-
sarrollo de la actividad del sector 
privado y aumentando la pro-
ductividad total de los factores. 
Como resultado de ambos me-
canismos (más factores producti-
vos y más eficientes), aumenta la 
productividad por hora trabajada, 
y con ella el ocio. Cuarto, la redis-
tribución vía impuestos y gasto 
mejora la equidad. En quinto y 
último lugar, el gasto público (por 
ejemplo, en sanidad o incluso en 
educación) ayuda a aumentar la 
esperanza de vida. 

El problema es establecer 
una relación clara y precisa entre 
bienestar social y presión fiscal 
y, por tanto, tamaño del sector 
público. Aunque las palabras de 
Oliver Wendell Holmes Jr. con las 
que se empezaba este artículo 
son totalmente ciertas, es difícil 
responder con rotundidad, por 
varias razones, a la pregunta de 
si pagamos mucho o poco por 
vivir en una sociedad civilizada. 

Primeramente, la relación 
entre presión fiscal y bienestar 
social no es lineal y resulta com-
plicado evaluar con precisión el 
nivel óptimo de imposición (2). 
Resulta obvio que un nivel impo-
sitivo insuficiente (que imposibili-
te financiar bienes y servicios pú-
blicos adecuados) puede ser tan 
perjudicial para el bienestar social 
como otro tan elevado en el que 
terminan primando los efectos 
distorsionadores sobre el PIB, el 
consumo y el empleo. Pero más 
allá de esta comparación, no es 
sencillo determinar el nivel ópti-
mo de recaudación fiscal sobre el 
PIB, que es además muy sensible 
a las preferencias sociales.   

En segundo lugar, la relación 
no lineal entre presión fiscal y 

zaciones sociales, mientras que 
los menos distorsionadores son 
los impuestos indirectos. Esta 
asimetría en los efectos sobre 
la actividad económica justifica 
propuestas como la devaluación 
fiscal, encaminadas a aumen-
tar el PIB y el empleo mediante 
cambios en la estructura fis- 
cal manteniendo la presión fiscal  
constante. 

IV.  IMPUESTOS Y 
BIENESTAR SOCIAL 

Como acabamos de ver en la 
sección anterior, un aumento de 
los tipos impositivos ayudaría a 
aumentar la recaudación fiscal, 
pero al mismo tiempo generaría 
efectos distorsionadores sobre la 
oferta y demanda de trabajo, las 
decisiones de ahorro y la inversión 
privada, que han de ser tenidos 
en cuenta. La manera de hacerlo 
es mediante la evaluación de los 
efectos de los aumentos  de im-
puestos sobre el bienestar social. 

Siguiendo a Jones y Klenow 
(2016), podemos aproximar el 
bienestar social en función del 
nivel de consumo (privado y pú-
blico) y de ocio, la equidad y la es-
peranza de vida. Ceteris paribus, 
un aumento de cualquiera de 
estos cuatro términos implica un 
aumento del bienestar agregado. 

De manera directa o indirecta, 
los impuestos ayudan a financiar 
bienes y servicios que terminan 
afectando el bienestar social. En 
primer lugar, permiten costear 
el consumo público que entra 
directamente en la función de 
bienestar individual. Segundo, los 
impuestos son la contrapartida de 
bienes y servicios que favorecen 
el ahorro y la acumulación de 
capital, como las instituciones, el 
Estado de derecho, las regulacio-
nes, la justicia, la inversión públi-
ca en infraestructuras o el capital 
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neos son una condición necesaria 
para este tipo de evaluaciones, 
tampoco son una condición sufi-
ciente, en la medida que es muy 
complicado captar todos los me-
canismos a través de los cuales 
las políticas públicas afectan a la 
equidad. Por un lado, las políticas 
de gasto contribuyen a reducir la 
desigualdad en el acceso a sani-
dad, educación y otros bienes. Por 
otro, los impuestos también redis-
tribuyen renta entre individuos.

 En general, el nivel de redis-
tribución que se consigue por  
ambas vías es muy potente,  
por lo que no es de extrañar 
que los efectos sobre el bien-
estar social de cambios en la 
equidad sean bastante impor-
tantes (véase, Rörhs y Winter, 
2017)). Por ejemplo, los im-
puestos y transferencias redu-
cen la desigualdad de la renta en  
España, medida a través del ín-
dice de Gini, en casi 18 puntos 
porcentuales, como muestra el 
gráfico 15. Un efecto redistributi-
vo similar al de países como Dina-
marca, Noruega o Suecia, con un 
nivel de ingresos fiscales sobre el 
PIB más de diez puntos superior 
al de España. Aunque la presión 
fiscal ayuda a reducir la desigual-
dad antes y después de impues-
tos y transferencias, el gráfico 15 
también muestra que hay bastan-
te heterogeneidad entre países. 
Esta heterogeneidad se debe, 
entre otras razones, a que el efec-
to redistributivo de los impuestos 
ha de evaluarse en su conjunto, 
además de tener en cuenta sus 
efectos dinámicos a lo largo del 
tiempo. Por ejemplo, contraria-
mente al carácter regresivo que 
se atribuye habitualmente a la 
imposición indirecta en térmi-
nos estáticos (véase, por ejem-
plo, López Laborda et al., 2016),  
Andrés y Doménech (2015) 
muestran que la desigualdad de 
la renta es menor en los países 
europeos en los que las cotizacio-
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INGRESOS PÚBLICOS Y EFICIENCIA DE LAS AA. PP., 2017-2012
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blicas era menos de lo que 
pagaba en impuestos y co-
tizaciones.

• El mayor porcentaje de 
encuestados (un 32,8 por 
100) se declaraba en una 
zona media entre aumen-
tar impuestos para mejorar 
servicios (18,8 por 100 de 
los encuestados) y bajarlos 
incluso a costa de reducir 
servicios (7,3 por 100 de 
los encuestados). 

A la vista de estos resultados 
(muy similares a los de años an-
teriores) parece difícil justificar un 
aumento de la presión fiscal en 
España como forma de aumentar 
el bienestar social, sin que antes 
venga precedido de un aumento 
de la eficiencia con la que actúan 
las administración públicas y de 
una mejora de la valoración social 
de los servicios y bienes que pro-
porciona el sector público.  

respecto a los impuestos y la políti-
ca fiscal son una forma de aproxi-
mar en qué medida la sociedad 
considera que se encuentra por 
debajo o encima del nivel de pre-
sión fiscal que maximiza su bienes-
tar, como se ilustraba en el gráfico 
13. A este respecto, los resultados 
que mostraba el CIS (2015) eran 
bastante clarificadores:

• El 54 por 100 de los en-
cuestados entendía que 
los impuestos son nece-
sarios para que el Estado 
pueda prestar servicios pú-
blicos. 

• Un 64,2 por 100 entendía 
que la sociedad se benefi-
cia poco o nada de lo que 
paga en impuestos.

• Para el 61,7 por 100 de los 
encuestados, lo que recibía 
personal y familiarmente 
de las administraciones pú-

nes sociales son más bajas y los 
impuestos indirectos más altos 
(3). Este resultado se puede ex-
plicar teniendo en cuenta que, 
como persigue una devaluación 
fiscal, una menor ratio de cotiza-
ciones sociales sobre impuestos 
indirectos favorece el empleo y 
que el desempleo explica buena 
parte de la desigualdad de la 
renta. 

Por lo que respecta a las po-
líticas de gasto, la provisión de 
servicios públicos también reduce 
significativamente la desigualdad, 
aunque su objetivo principal no 
sea estrictamente la redistribu-
ción, sino garantizar el acceso 
universal a determinados servicios 
como la sanidad o la educación. 

De acuerdo con las estima-
ciones de Goerlich (2016) para 
2013, solo la consideración del 
gasto público en sanidad y edu-
cación reduce la desigualdad, 
medida mediante el índice de 
Gini de la renta disponible, en 
6,5 puntos porcentuales. In-
cluso sin tener en cuenta otras 
políticas públicas, el efecto 
combinado de los impuestos, 
transferencias, sanidad y edu-
cación públicas permite reducir 
la desigualdad a casi la mitad: 
desde un índice de Gini del  
53,1 por 100 para la renta de mer- 
cado al 28,8 por 100 para la 
renta disponible ajustada. 

En resumen, la cuantificación 
de los efectos sobre el bienestar 
social de cambios en la presión 
fiscal son difíciles de precisar 
por los problemas que acaban 
de comentarse y solo pueden 
aproximarse haciendo un amplio 
conjunto de supuestos sobre los 
distintos mecanismos que ope-
ran en la práctica. 

Alternativamente, las encues-
tas en las que se pregunta a una 
muestra de individuos su opinión 

GRÁFICO 15
INGRESOS FISCALES Y REDUCCIÓN DEL ÍNDICE DE GINI ANTES 
Y DESPUÉS DE IMPUESTOS Y TRANSFERENCIAS, OCDE, 2010
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(3) Al contrario que LÓPEZ LABORDA et al. 
(2016), utilizando microdatos de la Encuesta 
de Presupuestos Familiares, ROMERO-JORDÁN 
et al. (2013) y SANZ et al. (2016) encuentran 
que los impuestos indirectos tienden hacia la 
proporcionalidad y muestran una nula capa-
cidad redistributiva.
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Los efectos sobre el bienestar 
social de cambios en la presión 
fiscal son difíciles de evaluar con 
exactitud y dependen de un am-
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el análisis. La fiscalidad y los ser-
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financian actúan a través de múl-
tiples canales y con resultados 
redistributivos importantes. Sus 
efectos son no lineales y se ven 
afectados por la eficiencia con la 
que actúan las administraciones 
públicas, por lo que es difícil 
precisar el nivel de fiscalidad óp-
timo. No obstante, a la vista de 
las encuestas disponibles sobre 
la opinión de la sociedad respec-
to a los impuestos y la política 
fiscal resulta difícil justificar un 
aumento de la presión fiscal en 
España para aumentar el bien-
estar social, sin que antes venga 
precedido de un aumento de 
la eficiencia con la que actúan 
las administraciones públicas y 
de una mejora de la valoración 
social de los servicios y bienes 
públicos.  
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 (1) El tipo impositivo implícito total 
sobre las rentas del trabajo se define en el 
REMS como tcs+tl/(1+tcs) en donde tcs es  
el tipo de las cotizaciones sociales y tl el resto 
de impuestos sobre las rentas del trabajo. 
Aplicando esta definición a sus valores pro-
medios entre 1995 y 2015 se obtiene un tipo 
impositivo total sobre las rentas del trabajo 
del 25,1 por 100.  

 (2) Véase, por ejemplo, BARRO (1990) 
y los argumentos ofrecidos por ANDRÉS y  
DOMÉNECH (2015) sobre el tamaño óptimo del 
sector público.

V.  CONCLUSIONES

En este artículo se han anali-
zado las diferencias en el período 
1995-2015 de la estructura fiscal 
de España con la de las princi-
pales economías europeas, así 
como los efectos de variaciones 
en las distintas figuras impositi-
vas sobre los ingresos públicos, 
el PIB, el empleo, el bienestar y 
la desigualdad en la economía 
española. La evidencia empírica 
indica que, frente a las principa-
les economías europeas, España 
se caracteriza por una baja im-
posición sobre el consumo, unas 
cotizaciones sociales elevadas, 
una menor imposición del resto 
de impuestos sobre el trabajo y 
una imposición sobre el capital 
en línea con estos países. 

Las simulaciones realizadas 
con nuestro modelo muestran 
que España se encuentra en la 
parte con pendiente positiva de 
la curva de Laffer para los im-
puestos sobre el consumo, el tra-
bajo y el capital. Este resultado 
implica que un aumento de estos 
tipos impositivos incrementaría 
los ingresos públicos. Sin embar-
go, no existe un menú gratis: los 
aumentos de impuestos también 
reducen significativamente el PIB 
y el empleo, lo que da lugar a un 
dilema que requiere un riguroso 
análisis coste-beneficio con el 
que evaluar los efectos sobre  
el bienestar social. En concreto, 
los impuestos más distorsiona-
dores son los que recaen sobre 
las rentas del capital y las cotiza-
ciones sociales, mientras que los 
menos distorsionadores son los 
impuestos indirectos. Estos resul-
tados justifican propuestas como 
la devaluación fiscal, encamina-
das a aumentar el PIB y el empleo, 
y reducir la desigualdad gracias a 
las disminuciones de la tasa de 
desempleo, mediante cambios en 
la estructura fiscal que mantenga 
la presión fiscal constante. 
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